Excma. Cámara de Apelaciones en  lo Civil y Comercial de DOLORES
Jurisprudencia de Noviembre 2008 
Civil y comercial                                                    B906115

MENORES - GUARDA.  SOLICITUD DEL TIO - PADRES MENORES DE EDAD.  GUARDA ASISTENCIAL - INSCRIPCION A IOMA.  GUARDA INTEGRAL - DISTINCION.  ALCANCE - SE MODIFICA.  

     La guarda de la menor de autos fue solicitada por su tío, en virtud de ser los padres menores de edad tal como surge acreditado y ante la necesidad de colaborar en la crianza y formación de la pequeña, por la falta de recursos de sus progenitores biológicos. Corresponde analizar el alcance de la guarda con ferida y la exigencia de IOMA. La patria potestad se encuentra integrada por diversos derechos-deberes que tienen los padres: guarda, educación, corrección, vigilancia, asistencia espiritual y material y la representación legal del menor. Existen distintos tipos de guarda según quien la ejerza y la forma de otorgamiento. Así la que ejercen naturalmente los padres es la guarda originaria derivada de la relación paterno-filial y permite el ejercicio de las funciones paternas. Pero también esa guarda puede desmembrarse ante situaciones especiales y recaer en una persona que tienen a su cargo la protección y asistencia del menor, m s no su representación legal. Esta guarda delegada es la que se ha concedido en autos, por vía jurisdiccional para brindar al menor una asistencia integral, proteccional y formativa. La convivencia que se ha demostrado en autos demuestra que el guardador interviene en la crianza de la niña, lo que sin dudas ha valorado el a quo para decidir. No se advierte en este estado que adecuar la denominación de la guarda concedida implique un cambio en la petición, en tanto los elementos computados demuestran que la colaboración e intervención del guardador resulta necesaria para la protección de la menor atento sus condiciones familiares, en especial la edad de los padres, la llegada de un hermano y la situación económica. Se advierte que dar el

Carácter de integral a la guarda como se solicita no difiere del carácter asistencial, en tanto en ambos supuestos se tiende a la protección y formación del menor. 
CC0000 DO 87456 RSI-421-8 I 9-9-2008, Juez CANALE (SD)

CARATULA: L.N. c/ . s/ protección y guarda

MAG. VOTANTES: Canale-Hankovits-Dabadie

-----------------------------------------------------------
Civil y comercial                                                    B906266

CONTRATO-PERMUTA - PRUEBA.  PRINCIPIO DE EVENTUALIDAD - PRINCIPIO DE PRECLUSION.  

     Enfáticamente se negó al contestar la acción la autenticidad del contrato acompañado y la autenticidad de las cartas documentos, donde surgiría la existencia de un contrato de permuta, si bien luego se formulan apreciaciones que parten de la existencia de un contrato con prestaciones recíprocas. Es que el principio de eventualidad permite obrar como lo hizo el demandado y plantear todas las defensas de que intente valerse. Derivación y exigencia del preclusivo, importa la necesidad de aprovechar cada ocasión procesal ¡íntegramente, empleando en acumulación eventual todos los medios de ataque y defensa de que se disponga para que surtan sus efectos ad omnem eventum, es decir, para estar prevenido por si uno o varios de ellos no los producen. Y ello es también valido aunque las proposiciones puedan ser excluyentes. Como natural derivación del principio, el juez se encuentra obligado a corroborar la sin razón de las defensas en el orden lógico en que han sido articuladas, de tal manera que, si se niega la existencia de un hecho o circunstancia determinado, para poder avanzar sobre otros hechos o circunstancias que tengan por antecedente lógico los anteriormente negados, debe en primer lugar corroborarse la existencia del antecedente.

OBS. DEL SUMARIO: compra de automotor-secuestro dispuesto por autoridad policial-Falta de coincidencia entre los números de chasis de la unidad con los consignados en la documentación.

CC0000 DO 87267 RSD-280-8 S 30-9-2008, Juez CANALE (SD)

CARATULA: Mario Juan Ramón c/ Trama Oscar s/ Resolución contractual

MAG. VOTANTES: Canale-Dabadie-Hankovits

-----------------------------------------------------------
Civil y comercial                                                    B906270

DANOS Y PERJUICIOS - DANO MORAL.  INJURIAS A LETRADOS - DIFUSION.  

     Teniendo en cuenta la ¡índole del perjuicio causado, la difusión de la noticia sólo en el medio de residencia de las partes involucradas, y que no ha sido debidamente acreditado que el acto antijurídico haya tenido otras proyecciones que el aquí¡ ponderado, estimo que la indemnización otorgada debe ser sensiblemente reducida, hasta alcanzar la suma que traduce a su justo termino el perjuicio que se resarce. Se establece en la suma definitiva de $10.000.

CC0000 DO 87203 RSD-281-8 S 1-10-2008, Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Bailleres Ricardo Esteban c/ Picchiello Rafael Alberto  s/ Daños y perjuicios

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits-Canale

-----------------------------------------------------------
Civil y comercial                                                    B906290

DIFUSIONES MUSICALES - PROHIBICION DE USO.  DERECHOS AUTORALES - PROTECCION.  

     En cuanto a la solicitud de prohibición de uso del repertorio musical al demandado de autos cabe señalar que la ley 11.723 en el capítulo de las medidas preventivas establece en su art. 79 que: "Los jueces podrán previa fianza de los interesados, decretar preventivamente la suspensión de un espectáculo teatral, cinematográfico, filarmónico u otro an logo; el embargo de las obras denunciadas, as¡ como el embargo del producto que se haya percibido por todo lo anteriormente indicado y toda medida que sirva para proteger eficazmente los derechos que ampare esta ley". Es evidente que la misma ley prevé una serie de medidas a los fines de proteger los derechos autorales y que las mismas no son taxativas. Es por ello que considero corresponde abrir camino al pedido efectuado por la sociedad actora y decretar la medida solicitada, ello a los fines de proteger los derechos en juego y no fomentar su violación permitiendo que se siga utilizando el repertorio musical pese al incumplimiento del pago del canon correspondiente (art. 212 inc. 3 del CPCC).

OBS. DEL SUMARIO: ver causa Nº 84523 (28/02/2007)

CC0000 DO 87301 RSD-298-8 S 14-10-2008, Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: SADAIC c/ Madrid Pizza Café y/o Urbano Fernando Adrián  s/ Cobro de pesos y prohibición de uso de repertorio musical
MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie-Canale

-----------------------------------------------------------
Civil y comercial                                                    B906305

PESIFICACION - DEPOSITOS JUDICIALES.  DEVOLUCION - GARANTIA DE LA PROPIEDAD.  

     La pesificación de los depósitos bancarios -art. 2ø, decreto 214/2002- no puede interpretarse como comprensiva de los depósitos judiciales, sino que se restringe a los contratos de depósito, debiendo considerarse que el fenómeno de la custodia caracterizado por la entrega de un bien a otro sujeto para que sea restituido a su dueño- comprende un espectro muy amplio de situaciones jurídicas de fuente convencional, legal o judicial, sin que corresponda entender que la ley se aplica a un género -es decir, el de los depósitos- que no existe como tal. Si bien la regla general de pesificación contenida en el art. 2ø del decreto 214/2002, resulta constitucional de acuerdo con la doctrina emanada de los casos "Galli" y "Massa", su aplicación al supuesto especial de los depósitos judiciales compromete la garantía de la propiedad, ya que al tratarse de un depósito irregular, el banco se transforma en dueño del bien recibido y soporta todos los riesgos, aun los del caso fortuito, razón por la cual no está  obligado a devolver la misma cosa, sino su valor, no siendo admisible ninguna disminución del bien recibido en custodia.
OBS. DEL SUMARIO: se trató asimismo el tema "costas"

CC0000 DO 87378 RSI-480-8 I 7-10-2008, Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: A.S. y T. N. c/ . s/ Tutela

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie-Canale

-----------------------------------------------------------
Civil y comercial                                                    B906306

PESIFICACION - COSTAS.  

     Las costas procesales como principio general deben ser soportadas por el vencido, por ello se observa la cuestión desde una óptica puramente objetiva, desdeñando los móviles subjetivos que pueden haber guiado a los justiciables. Existe consenso en cuanto se afirma que la imposición en costas no tiene carácter sancionatorio, sino resarcitorio respecto de los gastos realizados por el vencedor de la causa; por lo que no resultan un castigo ni una pena para el perdedor. La apelante omitió toda consideración a un argumento central desarrollado por el juez de grado relativo al conocimiento que la aquí¡ recurrente tenía sobre la exclusión de los fondos depositados judicialmente de la reprogramación ordenada por el Poder Ejecutivo y que sin embargo pesificó haciendo caso omiso a dicha comunicación, discurriendo en su pieza apelatoria por un distinto andarivel de argumentación de donde es lógico concluir que todas aquellas consideraciones del Magistrado sentenciante que hayan servido de fundamento a su decisión que no fueron atacadas debidamente, devienen firmes e irrevisables para el Tribunal de Alzada, más allá  del mayor o menor grado de acierto o error con que este se hubiere conducido.
CC0000 DO 87378 RSI-480-8 I 7-10-2008, Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: A.S. y T.N. c/ . s/ Tutela

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie-Canale

-----------------------------------------------------------
